
                                                                                                               

 

ACUERDO No. 2 
(30 de enero de 2024) 

 
“Por el cual se dictan disposiciones con efectos temporales referentes al valor de los                derechos de grado cuando 

el homenaje de grado se realice de manera virtual” 
 
El Consejo Superior de la Fundación Universitaria del Área Andina, en ejercicio de sus facultades                        estatutarias y reglamentarias, 
 

CONSIDERANDO 
Que: 
 
- El artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la autonomía universitaria, a través de la cual las universidades 

podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 
 

- El artículo segundo de los estatutos de la Fundación, establecen que, es una entidad de derecho privado de utilidad común 
y sin ánimo de lucro, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, sometida a la 
Constitución Política y leyes de Colombia. 
 

- El literal g) del artículo 37 de los estatutos de la Fundación, establece que corresponde al Consejo Superior considerar y 
aprobar los derechos pecuniarios que la institución puede cobrar, con sujeción a las normas legales, y conceder las 
exenciones que fueren del caso. 
 

- En sesión ordinaria realizada el 30 de enero de 2024, el Consejo Superior aprobó el otorgamiento de un descuento por valor 
de cien mil pesos moneda corriente ($100.000) sobre el valor de los derechos pecuniarios de grado, cuando el graduando 
opte por homenaje virtual. 

 
En mérito de lo expuesto el Consejo Superior de la Fundación Universitaria del Área Andina, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: Otorgar un descuento por valor de cien mil pesos moneda corriente ($100.000)                        exclusivamente para los 
egresados de programas de técnico laboral, pregrado, posgrado y maestría que se inscriban a grados ordinarios durante el año 
2024 y elijan participar del homenaje de grado que se realice de manera virtual. 
 
Parágrafo I: Esta disposición aplica para aquellos estudiantes y/o egresados que efectúen el pago de los derechos de grado 
antes del 31 de diciembre de 2024. 
 
Parágrafo II. El beneficio dispuesto en el presente Acuerdo, se establece únicamente para quienes se postulen e inscriban a 
ceremonias de graduación ordinarias y elijan participar del homenaje de grado que se realice de manera virtual, no es aplicable 
para quienes soliciten  grado por ventanilla. 
 
Parágrafo III. El beneficio establecido en el presente Acuerdo, es acumulable con los beneficios establecidos en el Acuerdo 
009 de 2009, el Acuerdo 24 de 23 de abril de 2019, el Acuerdo 43 de 18 de junio de 2019 y demás normas institucionales 
vigentes que establezcan beneficios económicos para los egresados. 
 
Parágrafo IV. En ningún caso esta disposición tendrá efectos retroactivos. 
 
Artículo Segundo: Comunicar la presente decisión a la comunidad académica. 
 
Artículo Tercero: El presente Acuerdo rige a partir de su expedición y publicación. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil veintitrés (2024). 
 
 
 
Carlos Patricio Eastman Barona María Angélica Pacheco Chica 
Presidente Secretaria General 
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